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135-DRPP-2012.- DEPARTAMENTO DE REGISTRO DE PARTIDOS POLÍTICOS. 

San José, a las catorce horas cuarenta minutos del once de diciembre de dos mil 

doce.- 

Proceso de conformación de estructuras del partido Popular Social Cristiano 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 4 del “Reglamento para la 

conformación y renovación de las estructuras partidarias y fiscalización de 

asambleas”, los informes presentados por los funcionarios designados para la 

fiscalización de las asambleas y los estudios realizados por este Departamento, se 

llega a determinar que el partido Centro Democrático y Social convocó a todas las 

asambleas distritales del cantón de Alajuelita en la provincia de San José, las 

cuales cumplieron con el quórum de ley requerido para la celebración de cada una 

de ellas. 

La conformación de estructuras del partido de cita, en relación con las asambleas 

anteriores, quedaron integradas según se indica:  

 

ALAJUELITA ALAJUELITA 

COMITE EJECUTIVO 
Cédula Nombre Puesto 
110710560  MARCO VINICIO MORA MORA  PRESIDENTE PROPIETARIO 
109430398  CAROL SEGURA ROJAS  SECRETARIO PROPIETARIO 
104161124  ALBA ROSA OBANDO PEREIRA  TESORERO PROPIETARIO 

 

FISCALIA 
Cédula Nombre Puesto 
104061463  IGNACIO FERNANDO ARRONIS CASTILLO  FISCAL PROPIETARIO 
 

DELEGADOS 
Cédula Nombre Puesto 
104161124  ALBA ROSA OBANDO PEREIRA  TERRITORIAL 
110110744  GREIVIN ARRONIS OBANDO  TERRITORIAL 
501020147 WALTER ENRIQUEZ MORA  TERRITORIAL 
110710560  MARCO VINICIO MORA MORA  TERRITORIAL 

 
Inconsistencias: Pendiente de nombrar los puestos a las suplencias del Comité 

Ejecutivo. Se deniega el nombramiento de Carol Segura Rojas, cédula de identidad 

número 109430398, designada como delegada territorial, por no cumplir con el 

requisito de inscripción electoral señalado en el artículo 8 del Reglamento para la 

conformación y renovación de las estructuras partidarias y fiscalización de 

asambleas. Se le hace saber a la agrupación política que el nombramiento del 

delegado territorial deberá recaer en una mujer para cumplir con el principio de 
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paridad de género. 

 
ALAJUELITA SAN JOSECITO 
COMITE EJECUTIVO 
Cédula Nombre Puesto 
109360231 JUNIOR MANUEL LOPEZ MARIN  PRESIDENTE PROPIETARIO 
104800100  NOILLY LOPEZ MARIN  SECRETARIO PROPIETARIO 
106770499  EDDIE JOSE MESEN JIMENEZ  TESORERO PROPIETARIO 
 

FISCALIA 
Cédula Nombre Puesto 
201950650  MARIA CECILIA CHINCHILLA ALPIZAR  FISCAL PROPIETARIO 
 

DELEGADOS 
Cédula Nombre Puesto 
106770499  EDDIE JOSE MESEN JIMENEZ  TERRITORIAL 
104800100  NOILLY LOPEZ MARIN  TERRITORIAL 
112440858  ALEXIA HIDALGO CRUZ  TERRITORIAL 
109360231  JUNIOR MANUEL LOPEZ MARIN  TERRITORIAL 
103820794  ABILIO HIDALGO VENEGAS  TERRITORIAL 

 

Inconsistencias: Pendiente de nombrar los puestos a las suplencias del Comité 

Ejecutivo. 

 

ALAJUELITA SAN ANTONIO 

COMITE EJECUTIVO 
Cédula Nombre Puesto 
105490849  INES GAMBOA CHINCHILLA  PRESIDENTE PROPIETARIO 
103700361  CARLOS LUIS MORA CHINCHILLA  SECRETARIO PROPIETARIO 
114420045  MICHELLE DE LOS ANGELES MORA SIBAJA  TESORERO PROPIETARIO 
 
FISCALIA 
Cédula Nombre Puesto 
108300786  JOHANNA ANDREA AVILA VARGAS  FISCAL PROPIETARIO  
  

Inconsistencias: Pendiente de nombrar los puestos a las suplencias del Comité 

Ejecutivo. Se deniega la nomina a los puestos de delegados territoriales por no 

cumplir con el principio de paridad de género, según lo establece el artículo 2 del 

Código Electoral y 3 del Reglamento para la conformación y renovación de 

estructuras partidarias y fiscalización de asambleas, donde menciona que las 

asambleas partidarias y demás órganos pares se integrarán con un 50% de mujeres 

y un 50% de hombres y en las que tengan una conformación impar, la diferencia 

entre el total de hombres y mujeres no podrá ser superior a uno. Pendiente de 

nombrar el puesto de fiscal suplente. 
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ALAJUELITA CONCEPCION 

COMITE EJECUTIVO 
Cédula Nombre Puesto 
700880108  ROSIBELL MASIS REDONDO  PRESIDENTE PROPIETARIO 
602320006  GERARDO SALAZAR CAMPOS  SECRETARIO PROPIETARIO 
114430937  LIZETH LORENA DAVILA CUADRA  TESORERO PROPIETARIO 
 

FISCALIA 
Cédula Nombre Puesto 
114020736  ANDREY JESUS VILLALOBOS JIMENEZ  FISCAL PROPIETARIO  
  
DELEGADOS 
Cédula Nombre Puesto 
602320006  GERARDO SALAZAR CAMPOS  TERRITORIAL 
105210560  ROGER ENRIQUE MORA LOPEZ  TERRITORIAL 
113130984  JESE DAVID PEREZ GUERRERO  TERRITORIAL 
115560765  IYANAH MARLAY BROWN MASIS  TERRITORIAL 
700880108  ROSIBELL MASIS REDONDO  TERRITORIAL 

 

Inconsistencias: Pendiente de nombrar los puestos a las suplencias del Comité 

Ejecutivo. 

 

ALAJUELITA SAN FELIPE 

COMITE EJECUTIVO 
Cédula Nombre   Puesto 
109490700  NANCY GABRIELA CHAVARRIA BENAVIDES   PRESIDENTE PROPIETARIO 
105200393  CARLOS MANUEL BENAVIDES CORRALES   SECRETARIO PROPIETARIO 
108450210  CARMEN TERESA CORRALES LOPEZ   TESORERO PROPIETARIO 
 
FISCALIA 
Cédula Nombre  Puesto  
113770615  DANISA ECHAVARRIA BENAVIDES   FISCAL PROPIETARIO 
 
DELEGADOS  
Cédula Nombre             Puesto 
113340373  KAROL ANDREA CORRALES LOPEZ             TERRITORIAL 
402160917  MARTIN EDUARDO ECHAVARRIA BENAVIDES   TERRITORIAL 
109490700  NANCY GABRIELA CHAVARRIA BENAVIDES             TERRITORIAL 
105200393  CARLOS MANUEL BENAVIDES CORRALES             TERRITORIAL 
105450393  RODOLFO BENAVIDES CORRALES             TERRITORIAL 
 

Inconsistencias: Pendiente de nombrar los puestos a las suplencias del Comité 

Ejecutivo. 

 

El partido Popular Social Cristiana deberá tomar nota sobre las inconsistencias, las 

cuales deberán ser subsanadas en el momento que el partido considere oportuno, 

no obstante, de no hacerlo al final del proceso no se tendrán por válidamente 

conformadas las estructuras.  
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En virtud de lo expuesto, se toma nota de las designaciones realizadas y se autoriza 

a la agrupación política para que continúe con las asambleas siguientes hasta 

completar el proceso indicado. 

Se advierte que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 240 y 241 del 

Código Electoral y resolución del Tribunal Supremo Elecciones No. 5266-E3-2009 de 

las nueve horas y cuarenta minutos del veintiséis de noviembre del dos mil nueve, 

contra esta resolución caben los recursos de revocatoria y apelación, siendo 

potestativo usar ambos recursos o uno solo de ellos, dentro de un plazo de tres días 

hábiles posteriores a la fecha que se tenga por practicada la notificación.-      

 

 

 

 

Martha Castillo Víquez 

Jefa Departamento de Registro de 

 Partidos Políticos 

 

 

 

MCV/smm 

 

C: Expediente N° 136-2012 Partido Social Cristiano 

    Héctor Fernández Masís, Director General del Registro Electoral y Financiamiento de Partidos Políticos. 

 

 


